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FECHA: NOVIEMBRE 14 de 2013 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS 

 “Ladrones Desatados” 

 
“Piden frenar ola de robos y extorsiones” 

 “Policía investiga alza en robos a establecimientos” 

 “Radar a partir del 1 de diciembre” 

 
“Estimulan empleo formal” 

 
“¡Frío recrudece!” 

 
“Formalizan en Hidalgo 7 mil nuevos empleos” 

 
“LUZ VERTE A FOTOMULTAS” 

 
“¡Prrrrrrf; frío y derrumbes!” 

 
“Burlo avión filtros de tres dependencias” 

 
“Extorsionan a Ediles diputados federales” 

 “Diputados aprueban esta madrugada el Presupuesto de Egresos 2014” 

 
“Demandan sacar de lo oscurito el pacto transpacífico” 

I N S T I T U C I O N A L 
Crónica-Recomienda IEEH entrega de proyectos para mujeres: Será la Comisión de Auditoría del Instituto Estatal 

Electoral (IEEH) quien emita recomendaciones correspondientes para que partidos presenten proyectos e informes relativos a 
la capacitación y formación política de mujeres, advirtió el titular, Mario Ernesto Pfeiffer Islas. Pese a que en la última reforma 

electoral, aprobada el 16 de octubre del 2012, considera el financiamiento de por lo menos 5 por ciento para capacitación y 
desarrollo político de mujeres, hasta ahora ninguno de los siete partidos con registro en Hidalgo entregó informes de estas 

actividades. Según la normativa del órgano electoral, cada partido debe presentar ante el Consejo General sus programas y 

proyectos para impulso del género femenino tanto en comicios como en otras actividades. Incluso las cúpulas tienen que 
especificar tipo de actividad que realizan, objetivos y metas de estas acciones de capacitación. “Desde luego recordemos que 

en los tiempos de la nueva legislación y en la comprobación de gastos este es un requisito novedoso para los partidos, por 
eso debemos fijar algunas políticas y tener reuniones con dirigentes para plantear estos temas”. Aunque la Comisión de 

Auditoría del IEEH es preventiva, más no sancionadora, orientará a partidos para que cumplan con este requisito y eviten 

sanciones. (Rosa Gabriela Porter, página 05) 

El Independiente-Confrontación entre PAN y PRD por desaparición de IEE: Acción Nacional (PAN) y Partido de la 

Revolución Democrática (PRD) confrontaron posturas ante la desaparición del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEE), 

luego que los panistas la apuntalan y los perredistas consideraron que bastaría con mejorar la actuación del organismo. Para 
Arturo Sánchez Jiménez, líder del sol azteca, es viable que el instituto local continúe la organización de los comicios ya que 

conoce condiciones políticas de la entidad. Además evitaría que un organismo foráneo vigile elecciones. El IEE “puede 
continuar sus trabajos, pero que los consejeros y funcionarios electorales hagan su trabajo y no estén sometidos a la voluntad 

de gobierno del estado y del Partido Revolucionario Institucional (PRI)”. Tal actuación parcial fue observada por los 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2013/11/14/928602
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perredistas en procesos electorales anteriores. “Estaría a favor de una institución que cumpla al pueblo, no necesariamente 

que sea estatal o nacional”. Incluso, agregó, el IFE inclinó la balanza a favor de ciertos partidos políticos, como sucedió en la 

elección federal de 2006, dijo. En tanto Alejandro Moreno Abud, dirigente de Acción Nacional, calificó como viable la 
desaparición del IEE, luego que dejó impune el hallazgo de propaganda negra contra partidos de oposición a días de los 

comicios de diputados locales. Reprochó que el instituto desestimara la agresión que sufrió un militante panista en la 
imprenta Bernal. Como parte de la reforma política y el “Pacto por México”, Acción Nacional puso sobre la mesa eliminar 

institutos electorales locales al argumentar que fueron penetrados por gobiernos estatales y por ello pidió crear un solo 

organismo en el país. Tal postura provocó la respuesta en bloque de presidentes de institutos y tribunales en el país.  (Víctor 
Valera, página 06) 

Síntesis-Pide el PRD a autoridades electorales imparcialidad: (Jaime Arenalde, página 04) 

Cambio-Esperan diputados conocer distribución proyecto presupuestario del IEEH: Aunque 2014 no es un año 

electoral es necesario contar con un presupuesto acorde con actividades y preparación de futuros ejercicios democráticos; 

esperan diputados conocer la distribución de 100 millones de pesos contemplados en el proyecto presupuestario del Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH). José Ernesto Gil Elorduy, presidente de la Junta de Gobierno indicó que la forma de 

justificar cada peso por ejercer durante 12 meses deben aplicarse correctamente en cada rubro, por lo que será en su 
momento cuando la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto analice a detalle dicha propuesta. Aclaró, el no haber 

una contienda electoral en puerta no significa que la actividad del órgano autónomo sea nula, caso contrario, existen acciones 

de materia cívica entre otras fundamentales que son internas. Por otro lado, al hablar de la calificación obtenida por 14 
municipios en cuanto a transparencia por el Instituto de Acceso a la Información Pública Gubernamental (IAIPGH) destacó la 

importancia de buscar mecanismos que permitan cumplir con esta obligatoriedad a través de la Auditoría Superior del Estado 
(ASEH). Lamentó que estos ayuntamientos estén con baja puntuación por no tener una página de Internet donde quede claro 

este ejercicio de transparencia pese a no tener más de 50 mil habitantes. (redacción, página 05) 

P A R T I D O S      P O L Í T I C O S 

El Independiente-Revisará PAN uso de deuda estatal: La fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional (PAN) en 

el Congreso local revisará que la deuda del gobierno del estado para acceder a recursos del Fonden sea manejada con 

transparencia y que el presupuesto sea invertido en obras de reconstrucción necesarias. Tras reconocer el impacto que 
provocaron las anteriores lluvias en la entidad, Alejandro Moreno Abud, dirigente albiazul, ponderó la necesidad de obtener 

presupuesto con tal de iniciar reconstrucción. Pero obviamente los legisladores albiazules darán “posicionamiento fuerte para 
que el gobierno establezca fondo o seguros con tal de adquirir créditos cada vez que las lluvias dañen infraestructura. “No 

estamos contra adquirir deuda, siempre y cuando sea para beneficiar a los habitantes del estado y evitar casos como el de 

Coahuila, donde el gobierno priista no ha explicado dónde quedó el dinero.” A través de dos créditos, el gobierno de Hidalgo 
solicitó permiso al Congreso local para contraer deuda de mil 76 millones, que se sumarán a los 4 mil 884 millones 913 mil 

601 pesos que a septiembre del actual año arrastraba el estado. La deuda de la administración ascenderá a 5 mil 960 
millones de pesos y, una vez agotado el trámite del Poder Legislativo, superará a Yucatán (2 mil 382 millones) o 

Aguascalientes (3 mil 376 millones), de acuerdo con datos de la Secretaría de Hacienda. El primer crédito, por 440 millones, 

es para reparar destrozos provocados por el huracán Ingrid en 31 municipios y el segundo, de 636 millones, será destinado a 
la compra de terrenos ejidales como parte del desarrollo industrial del Altiplano. Deuda de petrotierras, sin utilidad: Abud En 

cambio no ha servido para nada la deuda de mil 500 millones de pesos que adquirió el gobierno para comprar las 700 
hectáreas donde Petróleos Mexicanos (Pemex) construiría la refinería Bicentenario. “Ahora ni siquiera los terrenos son del 

gobierno de Hidalgo sino de la paraestatal, por lo que diputados federales deben exigir devolución del recurso.”  (Víctor 
Valera, página 04) 

I N S T I T U C I O N E S    E L E C T O R A L E S 

Reloj-De 37 denuncias electorales, 20 no fueron ratificadas: SUBAE: De 37 denuncias presentadas durante el pasado 

proceso electoral, 33 de ellas recibidas de manera directa en la Subprocuraduría de Asuntos Electorales (SUBAE) y cuatro 
turnadas por parte de FEPADE, por lo menos 20 no fueron ratificadas, reveló el titular de la dependencia, Sergio Antonio 

Priego Reséndiz. Entrevistado por este medio de comunicación indicó que, "con excepción de dos denuncias que ya fueron 
consignadas, las demás están en investigación, no obstante, mencionó que la falta de ratificación de la misma, origina un 

atraso en el proceso. "Al calor del proceso y de la euforia se denuncia, pero se deja, en muchas de ellas se inició la denuncia 

y jamás se han vuelto a presentar las partes, hemos citado a los actores, porque quedaron de ofrecer pruebas, en algunos 
casos nos han ignorado", justificó. Si bien, las denuncias que no son ratificadas no son desechadas del todo, ya que si se 

logra acreditar la existencia de un delito, "con los pocos hechos presentados" se da seguimiento a la investigación, de lo 
contrario se declara archivo hasta que la parte denunciante regrese a ofrecer pruebas. En relación a las que sí fueron 

ratificadas y se encuentran en integración la Averiguación Previa, entra la denuncia presentada en contra del secretario de 
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Turismo, Juan Renato Olivares, a quien se le acusó de realizar actos proselitistas en horario laboral y como miembro del 

gabinete estatal. (Verónica Ángeles, página 07) 

P L A N O        E S T A T A L 

Milenio-Se esperan heladas y bajas temperaturas en Hidalgo: Ni siquiera el enorme árbol navideño que se arma en 

Plaza Juárez de la capital parecía convencer a los hidalguenses de que el invierno ya estaba aquí. Y es que esa rara mezcla de 

huracanes y días calurosos en semanas recientes desconciertan a cualquiera. Pero, en los hechos, parece que el invierno llegó 
ayer, y lo hizo dando esa sensación que cala hasta los huesos, como para reponer el tiempo perdido. Ayer, Huichapan 

amaneció con un grado centígrado en el termómetro. Zacualtipán, Actopan y Pachuca marcaban apenas 6. Y además, en la 
capital prácticamente la llovizna no paró en todo el día. Se temía que en cualquier momento comenzara el aguanieve. En 

Tulancingo y Mixquiahuala la temperatura apenas alcanzó los siete grados. Las autoridades de la Conagua dijeron que el 

intenso Frente Frío número 12 y la masa de aire ártico asociada a éste, ocasionará  que continúen las bajas temperaturas en 
Hidalgo, acompañadas por probabilidad de chubascos y heladas en zonas montañosas. Es mejor ir tomando sus precauciones 

porque, todos lo saben, es mejor prevenir que lamentar. “Determinar una franja de riesgo durante la temporada invernal es 
muy complejo, pues la temperatura no es el único indicador”, dijo Miguel García Conde, el director de Protección Civil en 

Hidalgo. Es falso pensar que el municipio más frío, que es Singuilucan, es donde hay más riesgo”, afirmó el encargado de la 
protección civil en la administración pública de Hidalgo. “En realidad la gente ya está aclimatada a sus condiciones regionales. 

Nos preocupa más por ejemplo que llegara a bajar la temperatura en donde generalmente hace calor. Por ejemplo, si en 

Huejutla baja 10 grados, ahí ya es un foco de atención, porque la gente no está acostumbrada”. Por cierto, ahí en Huejutla, 
los registros ayer fueron de 14 grados. Aseguró que “por más programas que establezca la autoridad, si no contamos con el 

convencimiento de prodigar cuidados a los adultos mayores, a niños pequeños… cuidar su salud, abrigarse, hidratarse, tener 
la higiene, acudir al médico, no utilizar irresponsablemente los combustibles, difícilmente vamos a poder transitar una 

temporada sin accidentes”El Servicio Meteorológico Nacional, organismo dependiente de Conagua, no ha emitido el 

pronóstico invernal 2013, aclara Miguel García Conde. “Pero es lo de menos, las medidas preventivas son las mismas y las 
debemos tomar independientemente de cómo pueda ser el invierno… nuestra obligación es estar preparados para todo, 

heladas, caídas de aguanieve, nortes (como es el caso de estos día), lluvias invernales, etcétera” El funcionario insistió en que 
la gente debe estar informada y tomar prevenciones. Expresó que cada año, se insiste en recalcárselo a la población, para 

evitar casos de enfermedad y algunos con desenlace trágico. “Lo cierto es que ha ido declinando la cifra de casos, el año 
pasado no tuvimos ni una sola muerte ni por hipotermia ni por intoxicación. Queremos pensar que se ha logrado incidir”, 

concluyó  Miguel García Conde, quien reiteró que ahora que el SMN ya emitió el pronóstico se realizarán acciones preventivas. 

(Sergio Villanueva, página 08) 

Criterio-Llega termómetro aun grado centígrado: PC: (Emmanuel Rincón, página 05) 
Crónica-Confirma la SOPOT derrumbes en diversos tramos del estado: (Alberto Quintana, página 03) 

El Independiente-Provoca frente frío 14 derrumbes en Sierra y Huasteca: (Gerardo Neria, página 02) 

El Reloj-Baja la temperatura y aumenta probabilidad de heladas: (Sergio Juárez, página 03) 
El Sol de Hidalgo-Castigan frío, lluvias y deslaves: (José Luis Rico, página 10A) 

Plaza Juárez-Seguirá el frío, temperatura baja hasta 1 grado centígrado: (Redacción, página 05A) 
Uno más Uno-Más temperaturas bajas durante próximas horas: (Juan Ricardo Montoya, página 03) 

Criterio-Señalan incremento en robo y extorsión, empresarios locales: Empresarios de todos los sectores afiliados al 

Consejo Coordinador Empresarial (CCE) de Hidalgo, denunciaron ante el procurador del estado, Alejandro Straffon Ortiz, un 
incremento en robos, extorsiones y amenazas. Los 15 presidentes de cámaras empresariales que conforman el CCE 

sostuvieron una reunión con el funcionario estatal, a quien demandaron acciones contundentes para frenar este tipo de 

delitos. El presidente del organismo empresarial, Francisco Carreño Romero, explicó que en dicha reunión se informó al 
procurador que sus afiliados han sido objeto de estos delitos; por ejemplo, robos en restaurantes; así como llamadas de 

extorsión y amenazas a huéspedes de hoteles. También, agregó, se ha registrado robo de maquinaria en la industria de la 
construcción y asaltos al sector comercio, sobre todo, en establecimientos de las avenidas Juárez y Guerrero. Por su parte, el 

dirigente de la Cámara Nacional de Comercio (Canaco) Pachuca, Juan Carlos Martínez Domínguez, resaltó que se trata de un 
“tema delicado”. Todos los dirigentes coincidieron en que han incrementado los actos delictivos contra los empresarios. “Han 

llamado a empresarios para extorsionarlos, son números de otras ciudades, ladas como de Sinaloa, Saltillo, Coahuila y 

Veracruz”, explicó el líder empresarial en la capital estatal. Tanto Carreño Romero como Martínez Domínguez coincidieron en 
que no existe cultura de denuncia, debido a que, admitieron, el miedo y la desconfianza evitan que los empresarios 

interpongan su denuncia ante la autoridad correspondiente. “No nos atrevemos a denunciar, si no lo hacemos es por miedo y 
desconfianza, de hecho se le cuestionó al procurador cómo hacer que el empresario le tenga confianza a la autoridad para 
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darle seguimiento a su denuncia”, planteó Carreño. El titular del CCE dijo que en la reunión se lograron acuerdos como la 

instalación de ministerios públicos móviles, a fin de agilizar la integración de las denuncias. En primer término se 

establecerían en Pachuca. Por su parte, Straffon Ortiz propuso a los empresarios brindar pláticas y cursos para su personal 
para que sepan cómo enfrentar una situación de emergencia. Straffon reconoció que debido al incremento de delitos contra el 

sector empresarial, han tenido que ser más cuidadosos a la hora de proporcionar datos personales e, incluso, para responder 
llamadas telefónicas. Francisco Carreño indicó que además de la iniciativa privada, es afectada la población. (Yuvenil 

Torres, página 04) 

Criterio-Detectan 4 casos de cáncer de mama: La campaña para prevenir el cáncer de mama, que inició en octubre 
pasado el sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Hidalgo, ya logró la detección de los primeros cuatro casos, 

por lo que ya suman 72 en lo que va del año. Ana María Tavares Jiménez, subsecretaria de Salud, indicó que con las 
mastrografías promovidas por el DIF se identificaron los cuatro casos en diez municipios. “Se trata de mujeres que no 

cuentan con derechohabiencia, por lo que el tratamiento lo asume el fondo para Gastos Catastróficos, que administra la 

propia Secretaría de Salud en la entidad (SSH)”, y añadió que durante 2012 se detectaron 94 mujeres con este padecimiento. 
De acuerdo con las cifras, la mortalidad por causa del cáncer de mama y cervicouterino es baja, pues son muy pocas mujeres 

que fallecen por este motivo, aún cuando son detectadas con el padecimiento. Ana María Tavares explicó que antes de 1994, 
en la entidad únicamente se realizaban mil mastrografías anuales, 19 años después (en 2013) se aplican 40 mil diagnósticos 

en mujeres mayores de 40 años, de las cuales en promedio en 10 por ciento se detecta patología mamaria. En el marco de la 

conferencia sobre cáncer de mama que ofreció la empresa Avon, la subsecretaria destacó que en Hidalgo, cerca de 20 por 
ciento de mujeres cuenta con algún tipo de servicio de salud; mientras que 80 por ciento es apoyada por el DIFH para buscar 

transporte e incluso proyectos productivos para costear la enfermedad. (Miriam Avilés, página 05)) 
Milenio-Imparten conferencia por cáncer de mama:  (Alejandro Suárez, página 09) 

Crónica-Ofrece DIFH herramientas en lucha contra el cáncer: (Milton Cortés, página 22) 
El Reloj-Reconocen a empresa por su lucha contra el cáncer de mama: (Ivet Pasquel, página 04) 

Plaza Juárez-Una de cada 8 mujeres, desarrollarán cáncer de mama en su vida: García Peña: (Eduardo Barrón 

Garza, página 07A) 
Síntesis-Benefician a pacientes con cáncer: (Tania Monroy, página 03) 

Criterio-Vence plazo para presentar anteproyectos de ingresos: Pachuca, Tula, Tizayuca y más de 25 municipios ya 

presentaron su anteproyecto de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2014 ante la LXII Legislatura; de acuerdo con el 
presidente de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, Ruperto Ramírez Vargas, los ayuntamientos tienen como plazo hasta el 

15 de noviembre o el Congreso autorizará la propuesta del año en curso. El artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo establece que en el periodo ordinario de sesiones el Congreso analizará anteproyectos de ingresos que envíe el 

Ejecutivo estatal y municipios, la miscelánea fiscal, presupuesto de egresos, así como cuotas y tarifas a ejercer en 2014. 
Informó el diputado priista que por lo menos 28 demarcaciones, entre las que destacan Pachuca, Tula, Tizayuca, Apan, 

Tepeji, El Arenal, Atotonilco el Grande, Nicolás Flores, Pacula, Acatlán, Nopala, Molango, Jaltocán, Tasquillo, Tianguistengo, 

Tolcayuca, Villa de Tezontepec, Zapotlán, Mineral del Chico, Agua Blanca, Atotonilco de Tula, Chapantongo, Chapulhuacán, 
Huautla, Juárez Hidalgo, y Omitlán, ya cumplieron con este documento. El anteproyecto plantea diversos rubros como 

desglose y recaudación de impuestos, conceptos o cantidades respecto a alumbrado público, rastro, registro civil, 
arrendamientos y participaciones que prevén ingresar, programas federales o estatales, porcentajes en tasas de pago. En 

caso de las alcaldías que no presenten sus respectivas leyes de ingresos no podrán incrementar impuestos y mantendrán el 

mismo presupuesto que ejercieron durante 2013. Exhortó a los cabildos a sesionar antes del 15 de noviembre, ya que el plazo 
vence a las 24 horas de este viernes. Esta semana la Cámara de Diputados discute el presupuesto de egresos 2014, una vez 

que aprobaron la Ley de Ingresos y Miscelánea Fiscal Federal; avalados estos documentos, la Secretaría de Finanzas 
hidalguense envía la propuesta para el próximo ejercicio fiscal y será el Congreso local quien lo modifique o ratifique. Sobre 

los posibles aumentos de tarifas que prevé la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales (Caasim), el 

priista sostuvo que todo dependerá del paquete económico que envíe la Secretaría de Finanzas, pues evalúa movimientos o 
incrementos en cuotas. “Los organismos descentralizados mandan sus propuestas a la primera instancia que es Finanzas, a 

ellos les corresponde analizar incremento que plantea Caasim, pero entiendo que los organismos tendrán que asumir una 
actitud responsable en cuanto a lo que solicitan”. (Rosa Gabriela Porter, página 05) 

El Independiente-Entregan 28 municipios, leyes de ingresos: (Víctor Valera, página 03) 
El Reloj-Sólo 28 municipios han presentado Ley de Ingresos: (Verónica Ángeles, página 06) 

Síntesis-Sólo 28 de las alcaldías se anticipan: (Jaime Arenalde, página 03) 
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El Independiente-Esperan migrantes inicio de refinería Bicentenario: Tras la supuesta cancelación de la construcción 

de la refinería Bicentenario, quedaron en suspenso migrantes hidalguenses que actualmente tienen sus esperanzas de ofrecer 

mano de obra en la edificación del proyecto. Así lo dio a conocer el vicepresidente y fundador del Club de Hidalguenses en 
Arizona Manuel Aranda Montero, luego que trascendiera la supresión del proyecto por parte de Petróleos Mexicanos (Pemex). 

“Hay mucho migrante que podría beneficiarse con la edificación de la refinería y el aeropuerto en Tizayuca porque hubiera 
detonado empleo, como una tablita de salvación.” Durante conferencia de prensa en la capital del estado, agregó que 

migrantes que radican en Illinois, Estados Unidos, ya habían presentado propuesta a autoridades estatales con la finalidad de 

ser tomados en cuenta. Tras el recrudecimiento de las políticas migratorias, son demasiados los que regresan a sus tierras de 
origen, donde carecen de fuentes de empleo, dijo. Además Francisco Patiño, presidente del Colegio de Ingenieros Mineros 

Metalúrgicos, pidió que los senadores y diputados exijan la construcción del complejo petrolero ya que hasta el momento la 
postura tricolor ha sido de “risa”. “No subieron a tribuna del Congreso de la Unión para exhortar al presidente del país Enrique 

Peña Nieto, con tal que cumpla su promesa de campaña.” (Víctor Valera, página 03) 

El Reloj-Formalizan en Hidalgo 7 mil nuevos empleos: Más de siete mil nuevos empleos se han logrado en la entidad a 
través del convenio de Coordinación para la Formalización del empleo, firmado en julio de este año por los gobernadores de 

México, de acuerdo con información de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de Hidalgo (STPS). El haber vinculado a 
esta cantidad de personas con empresas de la entidad, refleja un avance del 84 por ciento de las metas previstas para este 

año por dicho convenio, siendo Hidalgo la entidad con un mayor avance a nivel nacional. Los empleos ofertados en empresas 

han contribuido a el aumento de más de dos puntos porcentuales del segundo al tercer trimestre en la condición de 
empleados subordinados y remunerados, según la clasificación del INEGI. Al termino del mes de julio, el porcentaje del total 

de trabajadores hidalguenses, en condición de subordinados, era de 30 por ciento para septiembre, este cambió a 32 por 
ciento. Otro rubro que registró un crecimiento fue el de trabajadores por cuenta propia, aunque en menor medida que el 

anterior al avanzar seis por ciento en este año. No obstante, el aumento en el número de puestos de trabajo en los últimos 

meses, en la tasa de desocupación abierta en Hidalgo pasó de 4.6 al 4.9 por ciento del segundo al tercer trimestre de este 
año, según cifras del INEGI. Asimismo la tasa de ocupación en el sector informal aumentó en los últimos trimestres de 2013, 

ya que de registrar 33.7 puntos al inicio del año, pasó a 35.7 al termino de septiembre. (Esmeralda Canales, primera 
plana) 

El Sol de Hidalgo-Formalización del empleo: (Redacción, página 10A) 
Síntesis-Hidalgo, ejemplo en formalización de empleo: UNAM: (Yossimar Durán, página 03) 

El Sol de Hidalgo-APOYO a MEDIANOS y PEQUEÑOS productores: En Hidalgo, 70 por ciento de la actividad económica 
recae en el sector agropecuario, por lo que es importante hacer sinergias entre los poderes Ejecutivo y Legislativo con 

acciones que los beneficien, afirmó el diputado y presidente de la Comisión de Desarrollo Agropecuario del Congreso Local, 

Héctor Pedraza Olguín. Al reunirse dicha Comisión con funcionarios de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario (Sedagro), el 
titular José Narváez expuso el presupuesto que ejerce la dependencia en los diversos programas de fomento agrícola, 

ganadería, pesca, leche, café, el Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA), entre otros. En tanto, los diputados se 
enfocaron en los programas de su interés. El diputado J. Dolores López Guzmán (Panal) solicitó recursos para activar una 

unidad de riego en el municipio de San Agustín Metzquititlán, comenzando en la comunidad de San Juan Cuanteco hasta 

Carrizal Chico.  El diputado Leonardo Pérez Calva (PRI) solicitó la gestión de maquinaria para realizar drenes y limpieza en 
diversos canales, mientras que el diputado José Juan Viggiano (PRI) requirió programas de mejoramiento genético de 

ganado, asistencia técnica y programas de injertos para aguacate.  AL RESCATE DEL CAMPO Héctor Pedraza, diputado local 
por el distrito de Ixmiquilpan, enfatizó la urgencia de impulsar una agenda social donde se contemple el rescate del campo en 

la producción y el mejoramiento de las condiciones de vida de los campesinos. En coordinación con el sector social, dijo, se 

debe buscar una estrategia para consolidar los programas y trayectos que manejan las dependencias del sector, porque aun 
cuando se ha logrado un incremento en el presupuesto designado para el campo, no se reflejan los beneficios en los 

medianos y pequeños productores; "ante la falta de este equilibrio, el presupuesto se lo llevan los grandes productores". 
Destacó la necesidad de estos encuentros que les permiten articularse con los siete ejes que plantea el Ejecutivo Federal, 

como motor y combustible para cambiarle el rostro al campo mexicano que se sintetiza en un nuevo campo para México, 
mejorando con ello el ingreso de las familias que viven de esta actividad. A su vez, consideró, se producirán beneficios para 

sus comunidades, permitiéndoles vivir con la dignidad que merecen. Dentro de estos puntos destacó fomentar la 

productividad de la agricultura y la economía campesina, para garantizar la soberanía alimentaria, así como financiamiento, 
crédito y ahorro para la producción campesina. Refirió que otros son el combate a la pobreza y la desigualdad en el medio 

rural, con acciones productivas y el manejo sustentable de los recursos naturales para enfrentar el cambio climático. 
Finalmente, para garantizar la paz en el medio rural y garantizar libertades democráticas y respeto a los derechos humanos 
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de campesinos e indígenas.   (Redacción, Ojo: Política) 

Milenio-Buscan coordinación en programas para el campo: (Redacción, página 13) 

P L A N O       M U N I C I P A L 

Criterio-Aprueba Asamblea nuevo Reglamento de Tránsito capitalino: La Asamblea municipal de Pachuca aprobó por 

unanimidad el nuevo reglamento de Tránsito local, el cual considera adecuaciones para el programa Destino Seguro, así como 
para el sistema de transporte Tuzobús. De acuerdo con el alcalde Eleazar García Sánchez, las modificaciones al ordenamiento 

vial de la ciudad buscan armonizar la convivencia entre peatones, ciclistas y automovilistas, así como la prevención de 

accidentes viales, los cuales se han convertido en un problema de mortandad en la capital. El próximo reglamento capitalino 
contempla multas que van de 50 a 150 salarios mínimos para quienes conduzcan en estado de ebriedad o ignoren la luz roja 

de los semáforos. Cuestionado sobre la posibilidad de que los automovilistas puedan escudarse por las denominadas foto-
multas, como ocurrió en la administración del entonces alcalde Omar Fayad, el edil apuntó que “no puedo decir que está 

garantizado ciento por ciento el camino para que busquen amparo”. El presidente municipal priísta presumió que la finalidad 

del programa Destino Seguro es salvar vidas, aunque 75 por ciento de la recaudación de las multas por exceder los límites de 
velocidad en las principales vialidades de la ciudad se irá a los bolsillos de la iniciativa privada. Regidores de la Asamblea 

capitalina recordaron que este nuevo ordenamiento vial sustituye al promulgado en diciembre de 2007, el cual entrará en 
vigor cuando se publique en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo (POEH) el próximo mes. El Reglamento de Tránsito 

municipal también considera la creación de la Dirección de Movilidad, la normatividad del programa Radar, así como la 
operación de parquímetros. (Emmanuel Rincón, página 06) 

El Independiente-Iniciarán en diciembre fotomultas: (José Manuel Martínez, página 07) 

El Reloj-Aprueba cabildo nuevo Reglamento de Tránsito: (Yina Bautista, primera plana) 
El Sol de Hidalgo-Fue aprobado el Reglamento de Tránsito Municipal: (Redacción, página 09A) 

Plaza Juárez-Radar a partir del 1 de diciembre: (Natalia López Pazarán, página 05A) 
Uno más Uno-Aprueban reglamento de tránsito municipal: (Y. Ángeles, página 07) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S 

Milenio-Intelecto opuesto… 

Más multas por conducir ebrio: Ayer fueron aprobadas una serie de reformas al reglamento de Tránsito y Vialidad de la 
ciudad de Pachuca de Soto, la capital del estado de Hidalgo, zona que es ya considerada parte de la región metropolitana del 

Valle de México por su cercanía de 90 kilómetros con el Distrito Federal y el Estado de México. Dentro de las principales 
reformas se dieron pie a los cambios presentados está la reglamentación municipal para el proyecto del Tuzobús, la puesta en 

marcha de los dispositivos para controlar los límites de velocidad (programa Radar), así como la instalación de parquímetros 
para 2014 en la zona Centro de Pachuca. De acuerdo con el presidente municipal, Eleazar García, se viene trabajando desde 

principios de año en las campañas de difusión de una mejor cultura vial que implica conducir con precaución, respeto a los 

límites de velocidad, amabilidad y reducción de muertes por choques ocasionados por el alcoholismo y el exceso de 
kilometraje. Por lo mismo, además de la regulación propuesta para el reglamento y las adecuaciones administrativas, se 

considera como sanción grave poner en riesgo de atropellamiento a transeúntes y ocasionar accidentes de otros vehículos, así 
como incumplir la señalización de los semáforos, no respetar el alto de la luz roja, entre otras cuestiones que podrán ser 

multadas con las cantidades más elevadas. A los conductores de los vehículos automotores bajo el influjo de bebidas 

alcohólicas o sustancias toxicas, será la conducta sancionada con mayor rigor por lo que se podría aplicar hasta 150 veces el 
importe del salario mínimo vigente en el estado que es de 61.38 pesos al día, lo que resulta en más de 9 mil pesos de pago 

por infracción si es que uno maneja borracho y es detenido por la policía municipal. No es la primera ocasión que en Pachuca 
se implementan este tipo de medidas para reducir los índices de muertes por choques vehiculares relacionados con el alcohol 

y la velocidad, e incluso tampoco es la primera vez que se mencionan tales cantidades, que alguna vez llegaron a ser las 

multas más caras del país, hoy no lo son. Según los regidores de Pachuca, en el reglamento no se pretenden aumentar las 
sanciones, sino únicamente adecuarse a las conductas a sancionar. Pachuca siempre ha sido señalada como una ciudad en la 

que se maneja mal, a prisa, sin respetar los señalamientos, con señalética rara y confusa, con “vuelta inglesa”; de ahí que e l 
despistado o mareado al volante siempre tiene accidentes en vías como el Felipe Ángeles, Río de las Avenidas, Everardo 

Márquez o el Colosio, los boulevares de mayor flujo y velocidad. Será un nuevo episodio, pues, entre la sociedad pachuqueña 
y sus autoridades, en busca de ahora si crear una verdadera cultura vial de respeto, cordialidad y sobre todo de precaución 

para evitar sucesos fatales y pagos exagerados.  (Eduardo González, página 03) 
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El Reloj-La Hora en Punto… 

Pacto por México: A punto de que el gobierno que encabeza el presidente Enrique Peña Nieto cumpla su primer año, es 
posible que el instrumento político denominado Pacto por México llegue a fin. Apenas hace 12 meses, el presidente anunció 

con especial énfasis, la mesa de diálogo a la que fueron convocados los dirigentes nacionales de los partidos Acción Nacional, 

de la Revolución Democrática y Revolucionario Institucional, donde confluyen además los representantes de mayor peso en el 
gobierno federal. Los primeros alcances del Pacto por México, fueron los acuerdos para hacer posible la reforma laboral, que 

posteriormente fue aprobada en el seno del Congreso de la Unión. Algo similar, sucedió con la reforma educativa, donde los 
partidos tradicionalmente opuestos a los gobiernos emanados del PRI, coincidieron en la urgente necesidad de establecer las 

bases para dar un nuevo rumbo a la educación del país en los próximos años. El pacto “se tambaleó” a mediados del presente 
año, como respuesta a las presiones del PAN y PRD efectuadas en medio del “candente” clima electoral prevaleciente en casi 

la mitad de los estados del país, donde se renovaron gubernaturas, diputaciones locales y presidencias municipales. Hubo la 

necesidad de firmar un adendum para que la mesa de diálogo no se rompiera y los acuerdos propuestos pudieran encontrar 
un cauce. Tras un breve receso, precisamente con motivo de las elecciones locales, el Pacto retomó algunos de los asuntos 

pendientes en la agenda nacional y de esta manera tendió las condiciones para que saliera la reforma  hacendaria, y aunque 
el PAN “estiró la liga” esta no se rompió, pues en la recta final de las discusiones, los representantes populares del Partido 

Acción Nacional, abandonaron las sesiones, tras argumentar que no serían comparsas de una reforma, que según los 

blanquiazules lesionará la economía de los mexicanos. En puerta están las discusiones legislativas a las propuestas de 
reformas energética y política, donde al parecer, el Pacto por México rindió nuevamente frutos y todo indica que ambas 

modificaciones de ley serán posibles, si es que no ocurre otra eventualidad. Para hacer posible la reforma energética, será 
necesaria la formalización de una alianza legislativa entre los partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacional y Verde 

Ecologista, pues los diputados de estas tres fracciones, al conformar una mayoría en el Congreso estarán estableciendo las 
condiciones para el fortalecimiento de PEMEX, entre otros asuntos. Se estima que en esas discuciones las izquierdas, 

representadas por el PRD y el PT, así como Movimiento Ciudadano, se opongan a los cambios constitucionales. En cuanto a la 

reforma política, es casi un hecho que los tres partidos más importantes del país logren el consenso en asuntos como la 
creación del Instituto Nacional Electoral y muy posiblemente la eliminación de al menos 100 diputaciones plurinominales. Y si 

estas acciones llegan a buen puerto, el Pacto por México estará concluyendo, mientras tanto, el ex gobernador de Hidalgo 
Miguel Osorio, hoy secretario de gobernación, habrá dado clara muestra de que en el país se puede hacer política de altura. 

(Edmundo Pineda, página 07) 

Vía Libre-deslinde… 

Moctezuma los equilibrios: A algunos personajes de la política no les gustará el estilo con que opera la política interior el 

secretario de Gobierno Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda quien durante la primera parte de la administración de José 
Francisco Olvera Ruiz se mantuvo lo más lejos posible de los reflectores y del protagonismo pero con efectividad, la prueba es 

que no se han registrado conflictos políticos graves y los sociales han encontrado respuesta gubernamental. Moctezuma 
Pereda alcalde de Tula de Allende, senador suplente y diputado local presidente de la Junta de Coordinación en la 58 

Legislatura del estado logró salvar obstáculos iníciales e integrar un equipo de resultados transformando áreas con un buen 

nivel de opacidad en organismos que cumplen una función institucional entendiendo la política de respeto al estado de 
Derecho y municipalista del titular de Ejecutivo. En suma aun cuando hay quien cuestiona su estilo y no se ha escapado del 

fuego amigo los resultados positivos  saltan a la vista incluso para los partidos políticos opositores con quien mantiene un 
buen nivel de dialogo lo que ha permitido destrabar conflictos en distintos puntos de la entidad, baste recordar su 

intervención en las protesta contra los femenicidios en Tula y las agresiones a periodistas en Huejutla de Reyes. Por ello a 
muchos sorprendió su aparición en actos públicos masivos como el Xantolo en la Huasteca y uno anterior en su municipio de 

origen, a lo que se le da diferentes lecturas, sobre todo porque salió bien librado de su comparecencia ante los diputados a la 

62 Legislatura local que realizaron cuestionamientos serios a las acciones y programas de la competencia de la Secretaría de 
Gobierno. De estas la más acertada es que sus apariciones públicas tienen mucho que ver con regresar las aguas que varios 

personajes tratan de agitar antes de tiempo y encaminar los esfuerzos que tienen fines o aspiraciones individuales en 
institucionales lo que fortalece al gobernador y al gobierno en una suma total y de coordinación de instituciones de los tres 

niveles y actores para que los beneficios lleguen a la población. (Alberto Witvrum, página web)  
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Crónica-Balcón Político… 

Pay me please: Al riesgo que corre todo periodista en su labor cotidiana, a los agravios, censuras y demás vicisitudes 
diarias, hay que agregar que en muchos casos el trabajo de un comunicador no es remunerado por el empleador. Para eso ha 

surgido una página web denominada Pay me please, que en español se traduciría: “Págame por favor”. Fue creada por Iona 

Craiga, una corresponsal que radica en Yemen, desde donde ha reportado la belicosa vida de sus habitantes, que publica en 
Beacon, pero por lo que no le han pagado. Este espacio sirve para que los comunicadores, periodistas, fotoperiodistas y 

fotógrafos, puedan ingresar para enlistar el medio de comunicación que no les ha pagado por sus servicios y exigir su 
remuneración. No hay que olvidar que el periodismo está considerado a nivel internacional como una de las actividades más 

peligrosas de ejercer, además de ser uno de los oficios peores pagados. Quien se encuentre en esa condición de no pago 
puede ingresar nombre del medio para el que trabajaron, su nombre, el título del trabajo realizado, la compensación que se le 

debe y días que han estado exigiendo su pago. Que surta efecto es algo que dependerá de la voluntad del “patrón”, pero al 

menos los colegas que se encuentren en esa condición tienen una nueva herramienta. Aparte, más de 150 periodistas de 
todo el país, que asistieron al Segundo Encuentro Nacional de Periodistas, han exigido a los gobiernos federal y estatales 

“cese a la impunidad en los casos de asesinatos y demás agresiones a periodistas. Del 2000 a septiembre del 2013, la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) ha contabilizado 84 asesinatos, seis de ellos en lo que va del año; 250 

agravios. En más del 90 por ciento de los casos denunciados ha habido impunidad; es decir, pocos son los crímenes que se 

aclaran. Este año han perdido la vida Jaime Guadalupe González (Chihuahua), Alonso de la Colina Noriega (Puebla), Daniel 
Alejandro Martínez ((Coahuila), Mario Ricardo Chávez (Tamaulipas), Alberto López Bello (Oaxaca) y el más reciente, Alberto 

Angulo (Sinaloa). (Carlos Camacho, página 03) 

Criterio-La Silla… 

Pachuca está a punto de convertirse en una ciudad de los 80. Me refiero a los 80 kilómetros de velocidad que serán 

permitidos como máximo al conducir un automóvil o cualquier otro vehículo en las principales avenidas de la capital 
hidalguense. Sé que es impopular mi dicho, pero me parece una velocidad prudente. No manejo como mi abuelito (quien 

conducía su Chevelle a 40 kilómetros por hora en el carril de alta velocidad en la avenida Américas, en Guadalajara), pero 
tampoco soy amante de la velocidad en las calles. Para eso está el autódromo de Epazoyucan. Conducir a velocidad 

moderada es lo mejor para evitar un accidente. La avenida Colosio, por ejemplo, es una pista de carreras en la que he visto 

pasar autos a velocidad descabellada. El Río de la Avenidas, sobre todo a la altura de San Javier, no se queda atrás con sus 
cuatro carriles semejantes a una pista de NASCAR. Pronto las cámaras de los radares de velocidad instalados por el 

Ayuntamiento de Pachuca comenzarán a aplicar multas a los que no respeten los límites de velocidad. Es correcto que lo 
hagan. El problema llegará cuando los afectados decidan no pagar las infracciones; y más cuando muchos de ellos decidan 

recurrir a los tribunales administrativos. No conozco a fondo cómo se cabildeó y gestionó el programa Destino Seguro, pero 
espero que sus responsables hayan dialogado y acordado con todas las partes involucradas (o susceptible a ello) a fin de que 

el programa funcione.  Si se reduce el número de accidentes, y la pérdida de vidas, habrá buenos resultados. (Manuel 

Baeza, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 

: Que en la capital los robos y asaltos a comercios se han dejado sentir en los últimos días y la policía municipal y del 
estado parecen haber sido sorprendidos por una o varias bandas dedicadas a la delincuencia organizada; lo anterior acentúa 

el asunto de vigilancia a la ciudadanía en estas fechas en donde se promueve la compra en comercios y en algunos casos se 
adelanta el pago de aguinaldos como en dependencias estatales, organismos y en el sector educativo. Se viene arduo trabajo 

para Alfredo Ahedo, titular de la SSPH y Rafael Hernández de la policía de Pachuca. 

: Que hablando de la Secretaría de Seguridad Pública de Hidalgo, un nuevo caso de presuntos culpables se suma a la 

lista de capturas irregulares y es que a principios de semana se difundió la detención de dos presuntos roba viviendas quienes 
en realidad son trabajadores de mudanzas quienes fueron retenidos y puestos en libertad horas después, pero fueron 

exhibidos públicamente con imágenes en su agravio de la detención y la supuesta unidad con enseres robados. ¿Y la ley de 

protección de datos personales? 

: Que ayer con las reformas al reglamento de Tránsito y Vialidad de Pachuca quedó establecido que los conductores de 
los vehículos bajo el influjo de bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas serán sancionados con mayor rigor por lo que se 

podría aplicar una multa de hasta 150 veces el importe del salario mínimo vigente en el estado, es decir, 9 mil 220 pesos, por 

lo que se prevé un fin de año movidito para la vigilancia vial en las calles, avenidas y accesos de la capital hidalguense. 
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: Que para este Buen Fin las empresas comerciales y negocios en la capital del estado esperan recuperar un poco de 

lo perdido durante el año, pues las ventas han sido muy bajas y la carestía se ha sentido en todos los sectores de  la 

sociedad; en la Canaco Pachuca y la Canacope ya están listos para implementar un operativo con sus agremiados a fin de 
a orientarlos para poder ofrecer al cliente ofertas atractivas. (Redacción, página 03) 

Milenio-Las perlas… 

“Enrique Peña Nieto dice que se debe aumentar la productividad en el campo, cambiarle el rostro. Nosotros decimos que si no 
se direccionan realmente los recursos no va a ser imposible lo que él plantea” 

Pedro Porras Pérez 

 “Por más programas que establezca la autoridad, si no contamos con el convencimiento de prodigar cuidados a los adultos 

mayores, a niños pequeños… cuidar su salud, difícilmente vamos a poder transitar una temporada sin accidentes” 

Jorge García Conde  

Subsecretario de protección civil en Hidalgo. 

 “Estamos haciendo un esfuerzo, el 2013 ha sido un año especialmente difícil, el estado de Hidalgo ha vivido una contracción 
importante del comercio y creo que de la actividad económica en general, creo que desafortunadamente este año no vamos a 

alcanzar el nivel de ventas” 

Juan Carlos Martínez Domínguez 

Presidente de la Canaco Pachuca. (Redacción, página 03) 

Criterio-Se dice que… 

 
Que al interior del Partido Acción Nacional en la entidad se recrudece la lucha interna por ganar la dirigencia estatal de ese 

partido. Es por eso que hoy dos grupos se dan con todo. El primero es el que encabeza el exdiputado y exfuncionario federal 
Daniel Ludlow, quien va acompañado de Claudia Lilia Luna, exdelegada federal; Cornelio García Villanueva; Alfredo 

Ortega, también exdelegado federal; Marisol Vargas, exdelegada del IMSS; y Yoli Tellería, por mencionar algunos. El otro 

grupo es el que encabeza Guillermo Galland, diputado local, quien va con Raymundo Bautista, actual regidor por 
Pachuca; Alejandro Fosado, exconsejero electoral; e Irma Chávez, exdiputada y exdelegada de Conafe. El cambio de 

estafeta se dará a principios del año entrante para sustituir a Alejandro Moreno Abud, quien concluirá su periodo, aunque 
no se descarta que este personaje busque ser reelegido para un segundo periodo. Algunos panistas piensan que otro tirador 

pudiera venir desde atrás en busca del hueso Ese hombre sería el exdiputado local y exalcalde Prisco Manuel Gutiérrez. 

Que otro panista con interés por lograr un puesto en Acción Nacional, ya sea en el Comité Directivo Estatal, o incluso en el 

CEN, es el también exdiputado local Damián Sosa Castelán, quien cuenta con una estructura importante en la región 
Tulancingo y, por qué no decirlo, en muchas regiones de la entidad.  

Que si usted pensaba que los “días de gloria” de Martín Esparza como dirigente del Sindicato Mexicano de Electricistas 
(SME) habían terminado, está usted equivocado. Hoy el hidalguense Esparza ha encontrado que si bien el sindicalismo yo no 

le sirve de mucho, está en vías de buscar el registro de un nuevo partido llamado Organización Política del Pueblo y los 
Trabajadores (OPT), con el cual seguramente buscará permanecer muchos años con subsidio del IFE, como muchos otros 

institutos similares. Hoy, por lo pronto, presentarán en Hidalgo su plan de trabajo para lograr el registro y, por supuesto, 

acceso a los fondos públicos. 

Que ataviada con bufanda, abrigo y cafés sobre la mesa, además de la compañía de otras diputadas federales, la legisladora 
hidalguense Mirna Hernández Morales subió a Twitter una foto acompañada de la leyenda “En espera de iniciar la Sesión 

del Pleno para la discusión, votación y aprobación del #PEF2014”, es decir, el Presupuesto de Egresos de la federación. 

Anoche hacía mucho frío, aunque no sabemos si la sesión alcanzó a ser candente en la discusión. (Redacción, página 03) 
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Independiente-El Socavón:   

Esta película del radar y la lluvia de amparos ya la vimos… 

(Redacción, primera plana) 

Visto Bueno-Radio Pasillo del Jueves… 

En las ondas hertzianas se escucha que, aunado a la inseguridad que prevalece en las colonias de Pachuca y la 
zona metropolitana, comercios grandes y pequeños también se han visto afectados por la oleada criminal.  

El lunes se registró el robo a un banco con un botín de al menos 30 mil pesos; el martes tocó el turno a una tienda de 

empeño, donde los amantes de los ajeno sustrajeron un botín de hasta 150 mil pesos, y la madrugada de ayer la tienda 

Sanborns, propiedad del magnate mexicano Carlos Slim, también tuvo que “apechugar”, cuando al menos cuatro 
encapuchados maniataron al personal de seguridad privada para sustraer un botín de un millón de pesos. 

Lo peor del caso es que las policías del estado y municipales se han visto rebasadas por los criminales, quienes un día sí y 

otro también hacen de las suyas impunemente. 

Sobre el mismo tema, en Radio Pasillo se escucha que la ola de robos a casa-habitación crece incesantemente en la misma 

área geográfica. 

Víctimas de este delito aseguran que los sectores más vulnerables son los nuevos fraccionamientos en Pachuca, Mineral de la 

Reforma y Zempoala. 

Además  se quejan del tiempo que tarda la policía en atender sus llamadas de auxilio, pues cuando los uniformados arriban al 

lugar de los hechos prácticamente ya no hay nada qué hacer… salvo darse una vuelta por el Parián o las “casas de empeño”, 
para ver si localizan las pertenencias que les fueron hurtadas. 

Suena en Radio Pasillo que algo extraño ocurrió ayer por la tarde en una buena cantidad de oficinas públicas, 

principalmente en algunas relacionadas con la comunicación social. 

Este medio de comunicación intentó comunicarse a varias de ellas entre las 2:30 y las 4:30, horario en que la Selección 

Mexicana de Futbol enfrentó al malísimo equipo de Nueva Zelanda, el cual jugó peor que algunos planteles de las ligas 
llaneras de Pachuca. 

En varios casos resultó que el titular no se encontraba “en ese momento”, mientras que en otros de plano el teléfono no fue 
contestado. 

Por cierto, en muchos aficionados al futbol el juego entre los remasterizados Ratones Verdes generó un efecto similar al que 

viven con el equipo Pachuca. 

“Me gusta que gane la selección, pero odio cuando mete goles”, comentó  un “tuzo” de corazón. Luego vino la explicación: 

“Es que al ver festejar a Fassi –con el Pachuca- y a Miguel Herrera-con el representativo nacional- se termina mi alegría”. 

Quizá le faltó agregar la cantidad de sandeces que los fanáticos del América publicaron en las redes sociales tras al aplastante 

triunfo del Tri, que para muchos fue “como quitarle un dulce a un niño” debido a que el deporte nacional de los 
neozelandeses es el rugby y al futbol apenas lo conocen. 

En Radio Pasillo se escucha que Mauricio Farah, secretario general de la Cámara de Diputados federal, es 
fuerte aspirante a convertirse en consejero del IFE.  

La eventual llegada de Farah al cargo representaría una buena señal para recomponer el prestigio de esta tan desgastada 

institución. (Redacción, página web)  
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Plaza Juárez-Dese por enterado… 

 

Embriáguese, pague multa a tiempo y reciba descuento: De plano el alcalde de Pachuca, Eleazar García, puso cara de 
pocos amigos cuando los integrantes del cabildo decidieron que era bueno aplicar descuento de un 25 por ciento en la multa 

a los conductores de vehículos que fueran multados por manejar borrachos, siempre y cuando paguen de inmediato. Y no le 
gustó por evidentes razones. Porque por supuesto cada quien es libre de ponerse hasta las manitas donde quiera y con quien 

quiera. Pero de ahí a treparse a su auto y poner en peligro la vida de inocentes, hay un mar de diferencia. Está claro que no 

merecen se les haga descuento en la multa por pago inmediato. Se pasaron los señores y señoras regidoras. 
En Tula no tienen para pagar aguinaldos: Resulta que no, que no tienen ni un peso para pagar el aguinaldo a los 

trabajadores sindicalizados del ayuntamiento de Tula, y para hacerlo necesitan 7 millones de pesos que ya no saben de dónde 
sacar. La pregunta parece lógica, ¿pues en que se lo gastaron? Pueden decir que en obras, en hacer el bien sin mirar a quien, 

pero una simple planeación administrativa hubiera impedido que hoy estén con el Jesús en la boca. Y como Tula hay vario 
ayuntamientos que de plano ya encomendaron su alma a todo poderoso. 

Lucy Luciano, un mago, de plano un mago: Se le fueron encima con  todo lo que encontraron en la mano el Senador 

Isidro Pedraza acompañado por el profesor Guadarrama, y nada, tan campante. Incluso, cuestionando sobre los embates de 
sus compañeros de partido (ah para compañeros), el gran Lucifer simplemente miro a la Plaza Juárez y dijo: “a mí,  lo que el 

viento a Juárez”. Y resulta que sí, que por más que lo quieren tundir lo dejan más fuerte que antes. Lucy Luciano Cornejo ya 
es considerado todo un maestro del escapismo, similar a Houdini el mago ¡Magazo!  

Ni a Slim respetan los ratones: De plano no se vale, y no se sorprenda si la revista Forbes quita de sus primeros lugares 

entre los hombres más ríos, del mundo a Carlos Slim. Porque hombre el robo que unos apátridas hicieron en la tienda de 
Sanborns de Pachuca es un atentado contra un logro que todos los mexicanos celebramos. Incluso estamos pensando 

convocar a una coleta estilo Teletón, para resarcir el daño económico provocado a don Carlitos por el robo a su tienda. No se 
vale. Cuando un mexicano lleva mano en el plano mundial, no faltan los que nada más por envidia comenten un acto como el 

que les platico. Más respeto a nuestros héroes mundiales. (Redacción, página 03) 

La Crónica de Hoy-La Esquina… 
Fuerte pega el frente frío número 12 a buena parte del país y sobre todo al estado de Hidalgo, el cual apenas va saliendo de 

las contingencias que dejaron a su paso fenómenos como Ingrid y Manuel, que significaron afectaciones en carreteras y 
comunidades debido a las precipitaciones pluviales. Ahora la entidad debe sumar gélidas corrientes de aire que intensifican 

las carencias en diversas zonas, donde ya existen esfuerzos como la entrega de cobijas y prendas. Además de derrumbes que 

deben atenderse. (Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba:  

 
Arriba-: Sergio Islas: La labor del director general del Sistema de Radio y Televisión de Hidalgo persiste en el rubro de las 

gestiones para mejorar la calidad de los servicios que ofrece el organismo como un auténtico enlace entre las autoridades 

gubernamentales y la sociedad en general. Pese a su perfil discreto Islas Olvera está presente en cada una de las tareas, 
donde mantiene supervisión constante. 

 
Abajo-: Eugenia Muñoz: Desde el inicio de su cometido como representante popular, la diputada local por el Partido Nueva 

Alianza parece mucho más atraída por los reflectores que por una verdadera vocación para buscar mejoras a sus supuestos 

representados en su distrito. Esto se debe quizá porque Muñoz Espinoza sigue al pie de la letra otras encomiendas del Panal y 
con ello posee poco margen de acción. 

(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías: 
 

FRÍO 
Como si no fueran suficientes las condiciones climatológicas vividas durante los últimos meses, ahora las bajas 

temperaturas que azotan a la mayor parte del territorio nacional generaron la caída de aguanieve en 
municipios hidalguenses como Real del Monte. Este fenómeno atrajo a decenas de personas que subieron hasta este 

punto para atestiguar el evento y “disfrutar” del frío. 

 
BASURA 

Ya es generalizado el malestar en la ciudad de Pachuca respecto al deficiente servicio que significa la 
recolección de basura, tema que en las últimas semanas hizo crisis en diversas colonias capitalinas. Al parecer, 

según los grillitos enterados de la situación y que compartieron con La Crónica de Hoy en Hidalgo, la empresa concesionada 
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para tal fin ajusta sus tiempos y recorridos, por lo que la ciudadanía espera que en un breve lapso el servicio vuelva a la 

normalidad. Sobre todo en aquellos puntos donde pasan las semanas y los desperdicios se van acumulando, lo que puede 

representar incluso un riesgo para la salud de las familias al crearse otra serie de problemas como fauna nociva. 
 

EQUIDAD 
El gobierno del estado de Hidalgo robustece el trabajo para generar una nueva conciencia de equidad de 

género entre todos los trabajadores repartidos en sus diferentes áreas laborales. Son constantes y a todos los 

niveles los cursos y capacitaciones orientados a una nueva relación con perspectiva de género entre los burócratas 
hidalguenses, con lo cual se esperan buenos resultados en esta materia. (Redacción, página 02) 

P L A N O      N A C I O N A L 

El Universal-Burlo avión filtros de tres dependencias: Los pilotos y ocupantes del avión con matrícula mexicana que 
destruyó Venezuela el pasado 4 de noviembre burlaron todos los filtros en el aeropuerto de Querétaro para salir del país.  

Para expertos en temas de seguridad, este hecho implica un error humano por no cotejar adecuadamente la documentación o 
corrupción, además de hacer notar que las revisiones a los vuelos privados tienen trato preferencial, no son exhaustivos y por 

ello son ventana de oportunidad para el crimen.  Se solicitó a las tres dependencias involucradas una posición al respecto, 

pero no hubo respuesta.  El plan de vuelo del avión con matrícula XBMGM cuenta con los sellos del Instituto Nacional de 
Migración (INM), del Servicio de Administración Tributaria (SAT) y de la comandancia de la Dirección General de Aeronáutica 

Civil (DGAC).  Todas las autoridades sellaron sin problemas la salida de la aeronave con cinco pasajeros a bordo y dos pilotos.  
En el documento están asentados los nombres de Isaac Pérez Dubon; Susana Bernal Rivas, Adriana Cruz Méndez, 

Sergio Franco Moga y Manuel Rodríguez Benítez.  Los pilotos Mauricio Pérez Rodríguez y Carlos Alfredo Chávez 

Padilla también cruzaron sin problemas los filtros de las distintas autoridades.  Según la Secretaría de Gobernación, tanto los 
pasajeros como los pilotos presentaron documentos apócrifos.  La licencia de Pérez Rodríguez es la 200554728 y la de Chávez 

Padilla la registró con el número 201334513.  En el plan quedó registrado que volarían cinco horas y 10 minutos. En la clave 
de destino aparecen las letras TNCR y que la hora de despegue fue a las 17:30 horas del 4 de noviembre. Las letras T y N 

corresponden a Antillas Holandesas (por sus siglas en inglés), de acuerdo con los códigos de la Organización de Aviación Civil 
Internacional.  

Registro Aeronáutico   

En el espacio reservado para anotar el aeródromo de salida escribieron MMQT, que es la misma clave que aparece en el sello 
de la comandancia del aeropuerto queretano.  Oficialmente se ha informado que el avión despegó a las 11:59 horas. También 

se ha confirmado que aterrizó en Antillas Holandesas, y que su plan de vuelo tenía como destino La Ceiba, Honduras. Sin 
embargo, informes extraoficiales dicen que en Barquisimeto, Venezuela, se desvió hacia Apure y fue obligado a bajar por las 

fuerzas armadas de ese país. Sin confirmarse aún, se ha dicho que en Venezuela sólo iban en la nave Isaac Pérez Dubon y los 

dos pilotos.  La autonomía de vuelo reportada es de siete horas y dijo contar con equipo de supervivencia polar y desértica.  
El 5 de noviembre, Vladimir Padrino, jefe del Comando Estratégico Operacional, del Ejército de Venezuela, publicó una foto 

y escribió en su cuenta de Twitter que habían derribado una aeronave.  “Dia 4Nov 22:36 hrs Cmdo Defensa Aeroespacial 
@ceofanb detecto e intercepto aeronave Hawker 25 matricula XBMGM”, redactó Padrino.  Después, el presidente de 

Venezuela, Nicolás Maduro, dijo que el avión por el que “aboga” el gobierno mexicano fue detectado “full (lleno) de 

cocaína”.  De acuerdo con datos de organismos de inteligencia, el avión tenía 10 mil 700 horas de vuelo y los dueños 
originales son de EU, aunque posteriormente habría sido vendido a mexicanos. Según autoridades mexicanas, la nave fue 

adquirida al parecer por personas que usaron documentos falsos.  Para Alejandro Hope, experto en temas de seguridad, es 
evidente que o fue un error por parte de funcionarios de Migración, SAT y de Aeronáutica Civil o de plano es corrupción a 

muy altos niveles.  
Atención Preferencial 

Gabriel Regino, académico y ex subsecretario de Seguridad Pública del Distrito Federal, manifestó que sí existe el riesgo de 

que haya corrupción en el caso de este avión. Regino explicó que las revisiones a los vuelos privados son “de carácter VIP, 
con cierto trato preferencial” y menos exhaustivos que en la aviación comercial.  “Si les metieron un gol es porque sólo 

revisan los documentos y si no es burda la falsificación pues los dejan ir. Es necesario que se ajusten los protocolos de 
seguridad para vuelos privados y evitar estos goles”, comentó Regino. M El ex subsecretario de Seguridad recordó que 

algunos aeropuertos son usados por el crimen para el trasiego de droga y de “personajes”, y que incluso el de Querétaro ya 

es parte de indagatorias federales por el presunto involucramiento de militares en el crimen en esa terminal aérea. (Jorge 
Ramos Pérez). 
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La Jornada- Demandan sacar de lo oscurito el pacto transpacífico: El gobierno mexicano no debe comprometerse en 

el Acuerdo de Asociación Transpacífico (TPP, por sus siglas en inglés) a regular el uso de Internet con el pretexto de proteger 

la propiedad intelectual, pues se violaría el derecho a la información y a la privacidad de los usuarios de la red, sin que se 
garanticen de forma real los derechos de los autores, advirtieron la Asociación Mexicana de Internet (Amipci), la Asociación 

Mexicana de Derecho a la Información (Amedi), así como consultores y académicos. Alertaron a la Secretaría de Economía y 
otras entidades federales que participan en la negociación, que el Estado no puede delegar en los proveedores de servicios de 

Internet (PSI) su obligación de perseguir y castigar a quienes cometan cualquier tipo de delito en la red, porque es una 

facultad absoluta del gobierno federal. 
Negociaciones públicas 

Luego de que La Jornada dio a conocer el capítulo sobre propiedad intelectual del TPP, que le fue confiado por Wikileaks, 
asociaciones y especialistas exigieron que se hagan públicas las negociaciones que se llevan a cabo en el acuerdo, que se 

realicen consultas y foros en los que puedan participar autores, usuarios, organizaciones de consumidores, académicos, 

consultores y los proveedores de servicios de Internet, porque de otra manera no hay manera de tener la información, 
reclamar, organizarse y diseñar propuestas sobre lo que realmente necesita México, sin que se violen derechos elementales 

de autores y usuarios, así como la reforma constitucional a telecomunicaciones. Teléfonos de México (Telmex) –principal 
proveedor de Internet en el país– y Televisa declinaron opinar sobre el tema. A su vez, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (Ifetel), regulador del sector, analizaba una respuesta. El director general de la Amipci, Julio César Vega, 
informó que este organismo sí ha sido convocado por la Secretaría de Economía para tratar las negociaciones sobre 

propiedad intelectual en el TPP, y en esos encuentros ‘‘la Amipci ha sido muy clara en que el Estado mexicano no puede 

delegar su obligación de perseguir y castigar los delitos cibernéticos en los PSI’’. Señaló que debe haber equilibrio en la 
defensa de los derechos de propiedad intelectual y no se deben transgredir derechos humanos como el de la información; 

alertó además que Internet se debe mantener como una herramienta de acceso libre a la educación, cultura, como 
herramienta de desarrollo económico y para fomentar la creatividad de los mexicanos en la generación de contenidos. La 

Amipci, aseguró, está en contra de cualquier tipo de delito que se cometa en la red y está de acuerdo en que se persiga y se 

castigue a quien lo cometa, y no a los proveedores de servicios de Internet, los PSI, porque está fuera de su naturaleza. ‘‘No 
deben actuar como persecutores y al final los costos que eso les representaría repercutirían en los usuarios finales’’, lo que 

iría en contra de uno de los principios de la reforma constitucional que busca mejores servicios y precios para los usuarios de 
los servicios de telecomunicaciones. Precisó que de acuerdo con una estimación hecha para las negociaciones del Acuerdo 

Comercial contra la Falsificación (ACTA), en 2011, y con condiciones diferentes a las del TPP, el costo para que los 
proveedores de servicios de Internet pudieran hacer alguna revisión de los contenidos era de 4 mil 294 millones de dólares, 

que sin duda serían trasladados a los consumidores. Dijo que imponer más barreras al uso de Internet sería contraproducente 

en un país como México, donde la penetración de esa red es de apenas 35 por ciento de la población, contra niveles mucho 
más altos de los países con los que se está negociando. ‘‘Hacer que la red de proveedores de servicios sea vigilante de los 

contenidos generaría más incertidumbre de la que ya existe en actividades como el comercio electrónico, ya que las personas 
tendrían más desconfianza sobre la seguridad de sus datos personales’’. La recomendación que la Amipci hizo a la Secretaría 

de Economía consiste en que sólo en el capítulo de propiedad intelectual –y en particular lo que tiene que ver con el entorno 

digital– se firme el acuerdo en términos generales, en el entendido que el objetivo es el combate a la piratería, y que los 
puntos específicos se traigan a discusión pública en la que participen todos los afectados por esta medida; también que el 

gobierno escuche las posiciones y propuestas y que, con base en las necesidades y la realidad del país, se adquieran 
compromisos. Por su lado, el presidente de la Amedi, Agustín Ramírez, dijo que la pretensión de regular los contenidos en 

Internet viola el derecho a la información de los usuarios, va en contra de la reforma constitucional al sector 

telecomunicaciones, no es una medida válida para proteger los derechos de autor y limita la posibilidad de que en el mediano 
plazo más mexicanos tengan acceso a servicios de banda ancha. Dijo que el Ifetel está obligado a informar sobre los 

encuentros relacionados con la negociación en los que ha participado, ya que el mandato constitucional le otorga la facultad 
de regular y velar por la neutralidad de la red, cuyo principio es que los proveedores de servicios de Internet den acceso libre 

a los contenidos, no que sean ellos quienes censuren lo que debe o no circular por sus redes. ‘‘No hay información, se debe 
transparentar y hacer llegar a la sociedad, porque de otra manera no podemos defendernos como usuarios ni tenemos 

oportunidad de protestar’’. El académico del Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM) Ramiro Tovar Landa afirmó a 

su vez que los compromisos que el gobierno mexicano pretende suscribir en el TPP socavan la neutralidad de contenidos en 
Internet, al obligar a los proveedores de servicios a que actúen como fiscalizadores de contenidos. ‘‘Es alarmante, porque 

trata de limitar la neutralidad de esa red para evitar los contenidos de televisión, lo cual no debe proceder no sólo porque 
mutila el aprovechamiento eficiente de la convergencia en servicios, sino atenta contra las libertades a acceder a contenidos y 

es anticompetitivo, dado que limita la oferta de competidores en contenidos de televisión’’. Si México firma el acuerdo en los 

términos hasta ahora revelados, no sólo se atentará contra la neutralidad en contenidos de Internet y responsabilizaría a los 
operadores o concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, sino que los compromisos contraídos se convertirían en 
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instrumentos proteccionistas en el ámbito de la información, lo que no corresponde a un acuerdo que debe tener objetivos de 

apertura y de competencia, dijo. Por su parte, el director de la consultora Mediatelecom Policy&Law, Jorge Fernando Negrete, 

advirtió que el TPP busca proteger los derechos de los autores a costa de la privacidad de los usuarios y contradice la política 
de ‘‘libre flujo a la información’’. Señaló que el Senado debe pronunciarse sobre las ‘‘negociaciones ocultas’’ que atentan 

contra el derecho de acceso a la información y explicó que las nuevas tecnologías han potenciado, mas no restringido, ese 
derecho. 

Internautas bajo la lupa 

Alertó que en el caso de redes de propiedad estatal, como la que se busca instalar en la banda de 700 megahercios (MHz), se 
abre ‘‘peligrosamente’’ la posibilidad de que el Estado vigile los contenidos que circulan por la red y los censure, no sólo para 

atender los requerimientos de los productores, sino con fines políticos. ‘‘Lo más grave del contenido del TPP es la pérdida de 
privacidad de la vida digital de los usuarios, que serían observados en todo momento por los proveedores de servicios para 

revisar si descargan o no contenido ilícito, y pone en riesgo libertades básicas, como el derecho a la intimidad y la libertad de 

expresión.’’ (Miriam Posada García, primera plana). 

Excélsior: Diputados aprueban esta madrugada el Presupuesto de Egresos 2014: La Cámara de Diputados aprobó 

por mayoría en lo general y en lo particular los artículos no reservados el Presupuesto de Egresos del próximo año.   Luego de 
una discusión de poco más  de tres  horas se sometió a votación el  dictamen, registrando el tablero una votación de 466 a 

favor, 18 en contra y 4 abstenciones. Al termino de la discusión se reservaron alrededor de 80 artículos, sin embargo el 

diputado perredista, José Luís Muñoz Soria, retiró 11 de sus reservas. Al fundamentar el dictamen el presidente de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, José Sergio Manzur Quiroga afirmó que en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF) para 2014 se fortalecen los rubros de educación y salud y se prevén mayores recursos para enfrentar 
desastres naturales y promover el desarrollo de las franjas fronterizas. El  legislador mexiquense  señaló que el presupuesto 

para 2014 será el más alto en la historia del país”, con cuatro billones 467 mil 225 millones de pesos etiquetados. “El 

Presupuesto de Egresos de la Federación es, quizás, el instrumento más poderoso para coadyuvar al desarrollo económico y 
social del país, ya que contiene la política de gasto público a cargo del gobierno federal e incorpora las erogaciones que, en el 

marco de su autonomía, solicitan el Poder Legislativo, el Poder Judicial y los organismos autónomos federales”, Para atender 
y mitigar los daños causados por los fenómenos climáticos, se aprobó  un fondo de siete mil millones de pesos para crear una 

reserva especial para el fideicomiso Fondo de Desastres Naturales (Fonden). Además se constituye el fondo para fronteras, 
asignándole tres mil millones de pesos para otorgar subsidios y contribuir al desarrollo económico de las entidades 

federativas, en cuyo territorio se encuentran las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país. En los 

posicionamientos el diputado Raymundo King de la Rosa a nombre de la bancada priista, destacó que el gasto 
público  contiene medidas y estrategias suficientes para vigilar de cerca la fiscalización de los recursos asignados y asegurar 

la reactivación económica y la mejora en el nivel de vida de la población. Hizo hincapié en que se incluyen 13.3 por ciento 
más recursos para ciencia y tecnología y se avanza en los programas de enfoque social como es Oportunidades y los 

destinados a la infraestructura hospitalaria. En su oportunidad el panista, Damián Zepeda Vidales, subrayó que las prioridades 

de su fracción se centraron en destinar recursos para la implementación de las reformas educativa y de telecomunicaciones, 
ya que –dijo- “no puede continuar el Congreso aprobando cambios sin acompañarlos de presupuesto”. Celebró los recursos 

aprobados para la implementación de la reforma al sistema de justicia penal, así como los destinados al campo y para la 
región fronteriza, no obstante, advirtió sobre su posible manejo discrecional. En este mismo contexto el perredista, Víctor 

Manuel Manríquez González, señaló que quedan pendientes algunos temas por replantear y por eso su bancada avala el 

dictamen en aras que avanzar en la búsqueda de un presupuesto más justo. Cabe señalar que antes de la discusión el Pleno 
aceptó una propuesta de la Comisión de Presupuesto para modificar el artículo 17, fracción II, del decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2014, que establece que no se autoricen incrementos salariales, en términos reales, para mandos 
superiores. Asimismo, dicho cambio determina que los incrementos que se otorguen al personal operativo, de base y de 

confianza y categorías, se sujetarán a los recursos aprobados para tales efectos en los anexos 6 y 23 del decreto. Estos 
eventuales aumentos tendrán como objetivo exclusivo mantener el poder adquisitivo de dichos trabajadores, respecto del año 

2012. (Roberto Jose Pacheco, página web) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 

Milenio-El asalto a la razón… 

Fabuloso negocio con los pobres: En la sección de Negocios informamos que, entre unos 19 millones de mexicanos 
mayores de edad con acceso a créditos, “muchos” (la cifra no se precisa) son presa de colosal usura porque deben pagar 

entre ¡90 y 150 por ciento de intereses! La investigación es del Instituto Nacional de Estadística y Geografía y la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. Con pretextos diversos, el encarecimiento del crédito es mayor mientras más pobre sea el 
segmento de la población esquilmada. Entre las instituciones que más cobran están: una división de BBVA-Bancomer, Banco 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2013/11/14/928602


 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

SÍNTESIS INFORMATIVA 
 

15 de 20 

Azteca, Banca Afirme, BanCoppel, Banco Famsa, Financiera Ayudamos y Crédito Familiar, que argumentan el “alto riesgo de 

impago y mayor gasto de operación” de personas de escasos recursos y microempresas. La coartada es muy debatible: otro 

estudio, este de la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de las Instituciones Financieras, afirma que son 
precisamente los pobres los más cumplidos al pagar. Como apunta Guillermo Ortiz, el abuso no solo frena el progreso de 

personas y negocios, sino de la economía toda. (Carlos Marín, primera plana) 

Milenio-La Historia en Breve…  

La Virgen Maria, una disculpa: Recibí reclamaciones por el texto publicado aquí el lunes, “Querrían acostarse con la virgen 
María”. No busqué ofender a nadie. Recuperé una frase expresada por un líder del PRI, quien, en su rechazo a la eventual 

segunda vuelta electoral, pedía imaginar el poder agigantado que tendría un Presidente de la República con 51 por ciento de 

los votos en la bolsa. Le quedaría chico el mundo, querría acostarse con la virgen María, me dijo jugando. Pero como la 
ofensa es de quien la recibe, no quiero dejar pasar más tiempo sin ofrecer una disculpa a las personas que se sintieron 

mortificadas. Don Germán Ballesteros, entre ellos. Me escribió que no había necesidad de comparar la “manipulación de un 
sistema político con mi madre, la virgen María (…) Me duele que se le mencione de esa forma. Quiero pensar que no ha sido 

su intención ofender a una figura maternal de millones de mexicanos, y ojalá no sea necesario en un futuro referirse a ella en 
esa forma”. Una disculpa a quienes, como don Francisco Gamas, consideran que traté de manera irrespetuosa y de muy mal 

gusto a la “santísima madre de Dios, de nuestro salvador Jesucristo y madre nuestra (…) La dignidad de las personas es algo 

muy valioso y merece todo nuestro respeto. No debería permitirse ese tipo de ofensas ni a la santísima virgen María, ni a 
ningún otro hombre y mujer”. Soy de los que piensan que es mejor sufrir una ofensa que producirla, así sea de manera 

involuntaria. Me duele haberlos ofendido. Prometo no reincidir. Gracias por el tiempo para hacerme llegar su parecer. Las 
creencias son sagradas. (Ciro Gómez Leyva, página 02) 

Milenio-En Privado…  

 
Consejeros, cartas marcadas y guardadas: Fue en el seno del Pacto por México donde decidieron los nombres de 

quienes podrían ocupar las cinco vacantes en Consejo General del IFE. Así, los panistas apuntaron a Santiago Creel, de todas 
las confianzas de Gustavo Madero, y luego José Woldenberg, que parecería más bien una propuesta del PRD; el PRI, a Carlos 

Elizondo, y el PRD a Alfredo Figueroa, Ciro Murayama y Cuauhtémoc Cárdenas. Los únicos que reunieron el apoyo de los tres 

partidos fueron Creel, Elizondo y Woldenberg. El PAN también presentó en su lista a Jacinto Silva y a Rafael Estrada Sámano. 
El PRI, además de Elizondo, anotó a Marcela González Salas, actual directora general de Juegos y Sorteos de la Secretaría de 

Gobernación; a Enrique Andrade; a Felipe Solís y, sorpresivamente, a Benito Mirón Lince. Y digo sorpresivamente por no decir 
que inexplicablemente, porque fue el secretario del Trabajo de Andrés Manuel López Obrador durante los cinco años que 

estuvo como jefe del GDF, 2000-2005, por quien mantiene públicas simpatías y forma parte destacada entre sus seguidores. 

¿Por qué el PRI postula a un operador y simpatizante de López Obrador? No hay respuesta; y el PRD propuso a Ana Laura 
Magaloni, a Clara Jusidman, a Mauricio Merino y a Agustín Basave, quien ya declinó. Finalmente los nombres de mayor peso y 

que reunían el apoyo de los tres partidos, fueron eliminados de las listas finales en las que ya no aparecieron Creel ni 
Woldenberg ni Elizondo. La explicación posterior aclara un poco las ausencias: los reservaron para el nuevo Instituto Nacional 

de Elecciones, al igual que los cinco que surjan de este proceso. Los cuatro sobrevivientes del menguado Consejo General del 

IFE dejarán de serlo con la desaparición de ese instituto. Y por eso gobierno, PAN y PRD guardaron sus cartas, sus cartas 
marcadas. 

RETALES 
1. CENA. Fue hasta ayer cuando la Conferencia del Episcopado Mexicano dio a conocer la cena que el domingo por la noche 

habían tenido con el secretario Miguel Ángel Osorio Chong. Y los obispos lo hicieron solo a petición del mismo titular de 
Gobernación, el martes. ¿Para qué el secreto?; 

2. FFCC. Los ferrocarriles fueron privatizados en 1997 por el entonces presidente Ernesto Zedillo. En estos 16 años las cuatro 

empresas beneficiadas han construidos ¡47! kilómetros de vías, tres kilómetros al año, lo que es una burla. La otra es que el 
tren que transporta el mayor número de pasajeros, sea La Bestia; y 

3. ATRACO. Una vergüenza que en la Asamblea Legislativa se hayan robado 250 millones de pesos que eran para becas. 

¿Por qué la Asamblea daba becas? ¿Quién es el o la responsable? Hoy debe tener respuestas su presidente, Manuel Granados 

Covarrubias. (Joaquín López Dóriga, pág. 02) 
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Milenio-Trascendió… 

:Que hace poco, desde el grupo de negociadores de las reformas estructurales y el Pacto por México ya le mandaron a 
Felipe Calderón un mensaje: “que amarre a sus perros…”. 

Y esto porque desde lo que fue su grupo compacto “intentan reventar, un día sí y otro también”, la interlocución del PAN para 
evitar que la administración de Enrique Peña Nieto saque adelante reformas en tan solo un año. 

Pero, en vía de mientras, entre los senadores panistas que apoyan las iniciativas se asegura que habrá reforma energética, 

pero hasta el 6 de diciembre. Y es que no quieren que el Presidente “se la apunte como logro” antes de celebrar su primer 

aniversario en Los Pinos. 

:Que en el PRD, encabezado por Jesús Zambrano, ya comenzó una estrategia para reforzar su postura contra la reforma 
energética. 

Y es que el coordinador de la bancada perredista en el Senado, Miguel Barbosa, ya comenzó a buscar alianzas entre los 
panistas inconformes con la línea de Gustavo Madero y la dirigencia albiazul a favor de la reforma energética y de ampliar 

la oposición a la estrategia del gobierno federal y de Acción Nacional. 

:Que en la Comisión Nacional de Seguridad prefirieron no hablar sobre los controles de confianza que aplican a los elementos 

de la Policía Federal, para evitar que sean sobornados por los grupos del crimen que operan en Michoacán, en particular Los 
caballeros templarios. 

MILENIO reveló que esa organización gasta 325 millones de pesos al año para comprar a las autoridades de los tres niveles 
de gobierno, a fin de garantizar la impunidad de sus actividades ilícitas. 

:Que en su negociación con el gobernador Manuel Velasco, los integrantes de la CNTE de Chiapas pidieron descongelar los 

bonos que se habían detenido por el paro que mantienen los maestros desde agosto. 

Desde ayer mismo se dio la autorización para que se normalizara el flujo de recursos a los profesores, como una muestra de 

voluntad para terminar el conflicto. Dinero, dinero y más dinero… 

:Que mañana coincidirán en México Richard Daley, quien gobernó Chicago durante casi 20 años, y el actual alcalde de esa 

ciudad, Rahm Emanuel. 

Vienen a la Iniciativa de Ciudades Globales, que organizan GP Morgan y el think thank Brookings Institution; ahí estará 
también el jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera, como anfitrión en un acto que, al parecer, muestra cómo desde 

distintos puntos del mundo comienzan a ver a la Ciudad de México como una capital que aplica soluciones exitosas en 

algunos de los grandes problemas urbanos.  (Redacción, página 02) 

Criterio-Jaque Mate… 

 

"Es más remunerador ser cómplice de la escasez que del exceso". 

Will Oldham 

Una de las razones de la brusca desaceleración -o recesión- de la economía mexicana es el desabasto de gas natural. Según 

el Banco de México, en su Informe sobre la inflación julio-septiembre 2013, la situación afectó de manera importante, "sobre 
todo en el segundo trimestre de 2013, a la industria manufacturera".  En realidad la escasez empezó en 2012. Las razones 

son las mismas de siempre. La demanda de gas natural en México ha crecido de manera importante porque el precio ha caído 
en toda Norteamérica gracias al aumento de la producción de gas de lutita (shale gas) de Estados Unidos. Al mismo tiempo, 

la oferta se ha reducido en nuestro país.  La caída en México es consecuencia de un descenso de la producción de Pemex, 

pero también de la saturación del sistema de ductos que distribuye el gas natural que viene de Estados Unidos. Esta 
combinación generó un serio problema de desabasto de gas (¿desagasto?) que afectó a la industria manufacturera, en 
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particular la del centro-occidente del país.  El Banco de México calcula que la contracción de la economía mexicana, que fue 

de 0.7 por ciento en el segundo trimestre del 2013 frente al trimestre inmediato anterior, habría sido de sólo 0.4 por ciento 

de no haber existido esta situación.  Si bien el Banco de México dice que el desabasto desapareció ya en el tercer trimestre, el 
golpe ha sido muy importante para la industria nacional. El secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell, apunta que entre 

diciembre de 2012 y junio de 2013 Pemex Gas y Petroquímica Básica emitió 15 "alertas críticas" que no son otra cosa que 
medidas de racionamiento de gas. Esto obligó a las empresas a disminuir en 462 millones de pies cúbicos diarios su consumo. 

Algunas de las alertas duraron varios días.  La Confederación de Cámaras Industriales (Concamin) afirma que cada alerta 

tiene un costo para la industria de 150 millones de dólares diarios. Esto representa pérdidas totales, solamente para las 
empresas privadas, de 2,250 millones de dólares. A esto habría que añadir mil 500 millones de dólares de la Comisión Federal 

de Electricidad por pagos más altos por gas.  Pemex y la CFE, efectivamente, han recurrido a la importación de gas natural de 
otras regiones para paliar la situación de desabasto. Sin embargo, esto significa que han tenido que pagar precios muy 

superiores a los usuales. El gas estadounidense se cotiza entre 3.50 y 4 dólares por millón de BTU (British Thermal Units) 
mientras que los de Asia y Europa se encuentran en alrededor de 16 dólares. Para México importar gas de fuera de 

Norteamérica implica pagar costos cuatro veces superiores para el gas.  Con los actuales precios en Norteamérica a Pemex no 

le conviene invertir grandes cantidades de dinero en producir gas natural, especialmente porque los depósitos más 
promisorios se encuentran en campos de lutitas que obligan a enormes inversiones y al uso de la tecnología de fractura 

hidráulica (fracking) que Pemex no domina. Los recursos que tenga la paraestatal deben utilizarse para invertir en el mucho 
más rentable negocio del petróleo crudo.  Por eso la inversión en gas natural debe venir de empresas privadas, 

particularmente las que ya tienen experiencia en la fractura hidráulica. Esto nos permitiría reducir las importaciones de 

Estados Unidos. Pero además debe haber una mayor inversión en gasoductos, que debe venir también de empresas privadas 
especializadas. Oponerse a estas acciones por razones ideológicas sólo reducirá la producción, la disponibilidad de gas y la 

actividad industrial de nuestro país. Lo peor de todo es que costará a los mexicanos decenas de miles de empleos.  
CORRUPCIÓN Gas Natural Fenosa ha promovido 18 denuncias a funcionarios que exigen dinero o vehículos a cambio de 

autorizar la construcción de infraestructura en el Distrito Federal. La corrupción no cede en nuestro país, sin importar los 
partidos que ejerzan el poder.  (Sergio Sarmiento, página 17) 

Excélsior-Juegos de poder… 

Obama como Fox: Tuve la oportunidad de cubrir las históricas elecciones de 2008 en Estados Unidos. Atestigüé cómo un 
candidato relativamente desconocido, pero con una gran inteligencia y retórica, derrotó a la poderosa maquinaria de los 

Clinton dentro del Partido Demócrata para convertirse en el candidato presidencial de ese partido. Luego Barack Obama le 
ganaría fácilmente al republicano John McCain haciendo historia: en la Casa Blanca habitaría por primera vez un hombre de 

piel negra; Estados Unidos, un país con mucho racismo, sería gobernado por un afroamericano. Todavía recuerdo el helado 
día de las elecciones cuando finalmente se anunció que Obama había ganado (ese misma jornada se había caído el avión de 

Juan Camilo Mouriño en la Ciudad de México). En Washington, la gente salió a la calle a festejar frente a la Casa Blanca. El 

júbilo, sobre todo entre los jóvenes y las minorías, estaba a flor de piel. Semanas después, presencié la toma de posesión de 
Obama en el Capitolio. Cientos de miles de gentes, sobre todo de raza negra, celebraban. Muchos lloraban. Las expectativas 

eran gigantescas. Después del terrible gobierno de George W. Bush, llegaba al poder un hombre audaz, inteligente y con 
una oratoria única. En Estados Unidos, y el mundo entero, había gran esperanza. Obama llegó al poder con un capital 

político enorme que utilizó para aprobar una reforma histórica en su país: la de seguridad médica. Por increíble que parezca, 

millones de estadunidenses no contaban con seguro ni tenían la posibilidad de tratarse médicamente. Después de mucho 
esfuerzo y jaloneo político, el Presidente logró lo que ningún otro de sus antecesores había obtenido: una ley que garantizara 

la cobertura médica total de la población estadunidense. La derecha de ese país odió desde el principio la llamada 
Obamacare. Los demócratas, sin embargo, cerraron filas y celebraron el logro de su Presidente, quien pudo reelegirse cuatro 

años después. Este año, en 2013, comenzaría a implementarse la reforma con un registro vía electrónica. El sitio de 
Obamacare abrió e inmediatamente se cayó. Desde entonces han tratado de arreglarlo, pero sigue teniendo muchísimos 

problemas. Ha resultado un verdadero desastre. Pero ahora resulta que, además, Obama mintió. Cuando estaba “vendiendo” 

su legislación, prometió que todos los que tenían seguro médico podrían quedarse con éste. Nadie, si así lo escogía, lo 
perdería. Sin embargo, debido a cómo quedó redactada la ley, cientos de miles de estadunidenses han recibido estos días 

notificaciones informándoles que su seguro ha sido cancelado porque “su cobertura no llega a los estándares mínimos 
establecidos por la nueva ley”. La administración de Obama ha tenido que reconocer que efectivamente es el caso y, aunque 

se niegan a concederlo, esto significa que el Presidente mintió: prometió algo que no se cumpliría. De esta forma, Obama 

está pasando hoy por el peor momento desde que comenzó su gestión. Ahora no sólo está asediado por la derecha, que 
siempre lo ha detestado, sino por los propios demócratas preocupados que los ciudadanos los castiguen en las urnas porque 

Obama mintió y porque al parecer muchos verán cómo en los próximos años sube su prima de seguro médico por culpa de 
Obamacare. Son ya muchas las voces que están solicitando echar para atrás la más importante legislación del Presidente. 
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Otras, incluyendo las del mismísimo Bill Clinton, están urgiendo a que se revisen algunas provisiones y posponga su 

implementación. El hecho es que Obama, el gran candidato, ha resultado ser un Presidente que ha dejado mucho qué 

desear. Algo así como Fox en su momento en México: un gran candidato, un político que hace historia por el simple hecho de 
ganar una elección transformando el statu quo, pero que luego se enreda en el ejercicio del poder. Hoy los bonos de Obama 

están por lo suelos. Asediado por todos los flancos, en su segundo periodo de gobierno lo cual lo hace un Presidente “pato-
cojo” que cada día perderá más poder, me parece que no podrá empujar la otra pieza legislativa que prometió se aprobaría 

después de su reelección. Me refiero a la reforma migratoria que ya pasó en el Senado, pero que está atorada en la Cámara 

de Representantes. Va a ser tremendamente difícil, casi imposible diría yo, que prospere ahora que el Presidente se 
encuentra en este desastre autoinflingido por no haber implementado bien la reforma de seguridad médica y por haberle 

mentido al electorado. (Leo Zuckermann, página web)  

El Universal-Bajo Reserva… 

Elba Esther ni se despeinó 

ENTRE los vaivenes del entramado judicial, Elba Esther Gordillo recibió el martes dos noticias sobre uno de sus procesos 

penales. Primero, le notificaron que había una revocación al auto de formal prisión por el delito de defraudación fiscal, por 
violaciones al debido proceso. Más tarde, le informaron que un juez había dictado un nuevo auto de formal prisión. Pero las 

buenas y malas no la inquietaron, nos dicen. Vaya, la otrora poderosa ex líder del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación ni se despeinó, nos comentan. Gordillo se encuentra en la Torre Médica del penal femenil de Tepepan, donde se le 

ha permitido tomar clases de yoga y recibir alimentos que le mandan sus hijas. ¿En verdad no está preocupada la maestra?  

TODOS con su credencial azul, es la consigna de la dirigencia panista de Gustavo Madero para el proceso de elección del 

nuevo dirigente del partido. Con ese asunto encima, la cúpula tiene la urgencia de que unos 220 mil militantes tramiten su 
credencial. El Comité Ejecutivo Nacional, nos dicen, ha enviado correos electrónicos por todo el país para que los integrantes 

del padrón se hagan de sus plásticos. Don Gustavo apuesta a que sus correligionarios tengan sus micas en marzo, para la 
votación del nuevo presidente del PAN. Sin embargo, ha estado recibiendo respuestas, también por correo electrónico, de 

quienes le han dicho que no requieren más burocracia para refrendar su militancia, nos comentan.  

HACE unas semanas andaba muy bravo con la petición de desaparición de poderes en su natal Michoacán, con el argumento 

de la creciente violencia. Pero en días recientes cambió su discurso. El coordinador parlamentario del PRD en San Lázaro, 
Silvano Aureoles, se reunió con una treintena de presidentes municipales michoacanos y, claros, había mucha inquietud de 

todos por saber cómo viven los políticos de la entidad frente a las amenazas y las extorsiones del crimen organizado, nos 

dicen. Sin embargo, don Silvano no permitió que sus paisanos dieran un panorama, bajo la óptica de que no es momento de 
profundizar la crisis en su tierra. ¡Faltaba más, no hagan tantas olas! 

EL PRESIDENTE Enrique Peña Nieto hizo una broma ante la clase política poblana —que acudió a la inauguración del Hospital 

General de Cholula— que provocó el sonrojo de algunos de los presentes. El mandatario dijo esperar que los legisladores, 

“que todavía tienen un periodo por concluir y con trabajo muy intenso, tampoco se nos vayan a enfermar”. Una vez que 
concluya el acto, les comentó, pueden retornar al trabajo legislativo, “legisladores federales y locales”. El comentario provocó 

el intercambio de miradas en la primera fila. 

ATADAS las reforma política y energética, en un acuerdo entre el PAN y el gobierno federal, no habrá manera de que los 

legisladores panistas y priístas vayan a invitar a la fiesta de la negociación a los diputados y senadores del PRD ni al líder 
perredista Jesús Zambrano. El esquema que han planteado los amarillos no convence a quienes han amarrado el pacto de 

sacar primero las modificaciones político-electorales y luego las del sector energético. Del otro lado, la propuesta perredista 
no les cae a los azules y tricolores, porque se mantendría el monopolio de Estado y no habrá dinero para las inversiones que 

requiere Pemex y la Comisión Federal de Electricidad. (Redacción, página 02) 
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Reforma-Templo Mayor… 

CADA VEZ queda más claro que en la famosa lista de aspirantes al IFE ni son todos los que están, ni están todos los que son.  

DE HECHO hay quienes creen que esa colección de nombres y curricula es poco más que un señuelo y menos que una 

propuesta en serio.  

Y TODO porque la mayoría de los nombres ahí inscritos por los partidos políticos tienen el objetivo de apapachar a algunos, 
destantear a otros y quemar a unos más. 

LA LISTA BUENA, insisten quienes saben del asunto, saldrá del Pacto por México. 

DE HECHO se menciona con insistencia que Carlos Elizondo Mayer-Serra sería el próximo presidente del IFE, INE o como se 

llame el nuevo organismo, pues viene muy bien apadrinado. 

QUE ASÍ como logró la dirección del CIDE y luego la embajada mexicana ante la OCDE, el académico trae tooodo el apoyo de 
quienes manejan las riendas hacendarias del país. 

LA PREGUNTA ante esto es, ¿por qué los responsables de la política económica querrían poner a uno de los suyos al frente 
del IFE? 

JUSTO CUANDO alguien pidió acercarle a la nariz un espejo para saber si todavía respiraba, el Congreso del Trabajo ¡revivió! 

LA CÚPULA del movimiento gerontológico sindical sostuvo una intensa reunión en la que varios de sus integrantes levantaron 
la voz contra sus faraones, perdón, sus jerarcas. 

FUERTE fue el reclamo contra Joaquín Gamboa Pascoe y Carlos Aceves del Olmo por la complicidad de los legisladores 
“obreros” en la aprobación de la reforma fiscal. 

LES ESPETARON que no han puesto orden entre “sus” diputados y senadores ya que lo aprobado por ellos pega directo a las 

clases trabajadoras. 

ANTE ESTO, seguramente los líderes obreros tomaron nota en un pergamino, le dieron cuerda a su reloj de leontina y se 

sentaron a mirar las palomas en el parque. 

LOS GURÚS del Presupuesto advierten que los alcaldes podrían quedarse más helados que un aficionado de Nueva Zelanda 

en la tribuna del Estadio Azteca. 

Y NO POR el gélido clima, sino porque se les va a ir la sangre al piso cuando se pongan a hacer cuentas de cómo vienen los 
ingresos en participaciones para el 2014. 

DICEN QUE el lamento se escuchará más por el lado de los panistas, ya que de alguna manera en el PRI harán que ese 
partido pague las consecuencias de haberse opuesto a la reforma fiscal. 

PEEERO a unos les podría ir todavía más mal que a otros. si bien se espera un desquite presupuestal por parte del PRI, 
también se prevé que los alcaldes leales a Gustavo Madero resentirán menos el trancazo, toda vez que desde San Lázaro les 

darán cierto cobijo. 

LA BRONCA será para los presidentes municipales de sello calderonista que le voltearon la espalda a su actual dirigente y, 

ahora, podrían enfrentar represalias por dos lados. 
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COMO quien dice, algunos azules tendrán su amarga navidad 

FUE un partido emocionante, pero poco novedoso. 

EL NUEVO TRI se vio como el viejo PRI: apabullante, abusivo y arrollador. 

Y LA DEFENSA de Nueva Zelanda hizo a más de uno recordar a esos consejeros del IFE que, a la hora de fiscalizar el gasto 

electoral, dejan pasar todos los balones. 

PESE A TODO Miguel “El Piojo” Herrera va que vuela para una curul, un escaño y hasta una gubernatura pues cuenta con una 

gran ventaja: sería el único candidato que podría decir “Sí cumplo lo que prometo”. (Redacción, página 10) 

      CARTONES   POLÍTICOS Y ANEXOS 

Milenio 

 
                                    

 


